
 

 
 

 

 

 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 

 

 
 

 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 137 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PROPIO CONGRESO DEL ESTADO, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 
 

A C U E R D O 
 
 
 
ÚNICO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila 
de Zaragoza, abre el día de hoy 1° de marzo del año 2013, el Primer Período 
Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura. 
 
 
Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a primero de marzo del año dos mil trece. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 
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FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL            NORMA ALICIA DELGADO ORTIZ 


